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Anulación Laudoarbitral 

Convocante: Marta Lucía Ocampo Londoño. 

Convocada: Castelus ME Colombia SAS 

 

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

AS-007 

 

Cumplido el requerimiento efectuado en providencia antecedente, en los 

términos del artículo 42 de la Ley 1563 de 2012 se ADMITE el recurso de 

anulación interpuesto por la convocada CASTELUS ME COLOMBIA SAS 

contra el laudo arbitral proferido por el Tribunal de Arbitramento de la 

Cámara de Comercio de Medellín - Centro de Arbitraje y Conciliación, que 

se aportó al expediente digital. 

 

Notificada esta providencia, devuélvase al Despacho para decidir. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

  


